
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 RESOLUCIÓN DE INICIO DEL TRÁMITE DE CONSULTAS PREVIAS

Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que se acuerda iniciar el trámite de consultas previas
del proyecto de disposición: Orden  por la que se regula los procedimientos  de acreditación de
entidades de formación, profesorado y ejecución de los cursos  en materia de biocidas para
la higiene veterinaria  en el ámbito de la ganadería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien -
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración de un
proyecto o anteproyecto de ley, o reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal
web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organi-
zaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
La Orden de  9 de noviembre de 2021, por la que se regula la formación y capacitación para el uso de
determinados productos biocidas de higiene veterinaria en el ámbito de la ganadería, considera ne-
cesario que las personas titulares de explotaciones ganaderas o persona auxiliar de las mismas que
utilicen en el ámbito de la actividad ganadera biocidas para la higiene veterinaria diferentes de los de
uso profesional especializado  tengan una formación que les capacite para ello, o el caso  de las per -
sonas titulares de rehalas  inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía tengan
una formación similar si bien adaptada a las  características propias de estas instalaciones y  de la es -
pecie  de las mismas.
El  artículo  7 de la Orden de 9 de noviembre de 2021,  establece que los cursos de formación para la
manipulación y aplicación de estos productos para uso profesional y para la manipulación y aplica-
ción en rehalas inscritas en el Registro de Explotaciones Ganderas de Andalucía se immpartirán por el
Instituto Andaluz de Investigación y Formción Agraria, Pesquera, alimentaria y de la Producción Eco -
lógica (IFAPA), o por entidades de formación, tanto públicas como privadas, previamente acreditadas
por dicho Instituto.
Actualmente los cursos con contenidos en esta materia se vienen desarrolando al amparo de la Ins -
trucción de la Presencia del IFAPA de 2010;  no obstante, procede adaptar y adecuar la normativa  al
nuevo marco  legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que puedan ser
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progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su actividad, así como nue-
vas modalidades  de relacionarse con la admnistración e impartición de la formación.
En definitiva, lo que se pretende con esta iniciativa es contar con una norma de rango reglamentario
que articule la regulación de acreditación de entidades de formación, profesorado, ejecución de los
cursos y emisión de acreditaciones oficiales en  materia de biocidas.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación: 
Cumpllir con el mandato establecido en el artículo 7 de la Orden 9 de noviembre de 2021, por la que
se regula la formación y capacitación para el uso de determinados productos biocidas de higiene ve -
terinaria en el ámbito de la ganadería.
Otorgar rango reglamentario al procedimiento administrativo de acreditación de entidades de forma-
ción, profesorado, ejecución de los cursos y emisión de acreditaciones oficiales en  materia de bioci-
das. 
Establecer la obligación de relacionarse por medios electrónicos para determinados procedimientos
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedi -
cación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los me-
dios electrónicos necesarios, de acuerdo con el art. 14.3 de la Ley 39/2015. 
En la regulación propuesta, la obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración en
determinados casos  supone una mejora sustancial de la tramitación de las convocatorias, acorta los
plazos de recepción de la documentación, permite que las solicitudes se presenten en cualquier tiem -
po y hora dentro del plazo establecido en la convocatoria, mejora la gestión de la documentación de
los méritos alegados por los aspirantes, aumenta la eficacia y eficiencia de la Administración, la segu-
ridad de los datos sensibles aportados y contribuye a la modernización de la Administración. 
c) Los objetivos de la norma:
La regulación del procedimiento de acreditación de entidades y profesorado contenida en esta Or-
den, se ajusta a lo contemplado en la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, a la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre accesos a las actividades de servicios y su ejercicio, de transposición de la
misma, y la Ley 20/2013 de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, optando por un régi -
men de acreditación de entidades y profesorado basado en la declaración responsable como paso
previo al ejercicio de la actividad de que se trate.
La presente Orden tiene como objetivos regular la impartición de la formación y el procedimiento de
acreditación de entidades y profesorado en materia de biocidas para la higiene veterinaria en el ám-
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bito de la ganadería, y continuar con el compromiso con la formación en el sector agrario, de confor-
midad con el artículo 2. 2, de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto  Andaluz de Inves-
tigación y Formción Agraria, Pesquera, alimentaria y de la Producción Ecológica. En este sentido, se
pretende  regular la obligación, para personas jurídicas y  determinados colectivos,  de relacionarse
electrónicamente con las Administraciones Públicas, homogeneizando los modelos normalizados de
presentación de solicitudes  y documentación.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias:
La formación en materia  de biocidas se podría seguir impartiendo de acuedo con la establecido en la
Instrucción de la Presidencia  del IFAPA de 2010; no obstante, se trataría de cumplir con el mandato
establecido en  la Orden de 9 de noviembre de 2021, que establece que el  procedimiento de acredita -
ción de entidades de formación, profesorado, ejecución de los cursos y emisión de acreditaciones ofi-
ciales en  mataria de biocidas se establecerá mediante orden.

En  virtud de lo expuesto,
RESUELVO

Acordar el inicio del trámite de consultas previas, por un período de 15 días hábiles, previsto en el ar -
tículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -
nistraciones Públicas, en el procedimiento de elaboración de la disposición de carácter general que
se cita: Orden por la que se regula los procedimientos  de acreditación de entidades de forma-
ción, profesorado y ejecución de los cursos  en materia de biocidas para la higiene veterina-
ria  en el ámbito de la ganadería.

                                                            La Presidencia del IFAPA

3

FIRMADO POR LOURDES FUSTER MARTINEZ 06/06/2022 PÁGINA 3/3

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


